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SUMARIO: Régimen para garantizar la entrega de
historia clínica a los pacientes, por parte del pro-
fesional actuante. Implementación. Corchuelo
Blasco. (945-D.-2000.)1

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Derechos Humanos y Garantías han conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado
Corchuelo Blasco, por el que se propicia la sanción
de una ley que garantice a los pacientes requerir de
sus médicos tratantes la exhibición de su historia
clínica; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la sanción del siguiente

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1082

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Todo profesional de la salud debe-
rá confeccionar y actualizar un registro clínico-qui-
rúrgico del paciente que asista, sea esta interven-
ción en forma privada, de la seguridad social o
pública.

Art. 2º – Todo paciente que hubiere estado o se
encuentre en tratamiento por parte de un profesional
de la salud, tendrá derecho a requerir por escrito la
exhibición del registro clínico en la oportunidad que
creyere necesario y/o conveniente como asimismo la
entrega de una fotocopia autenticada de la misma, jun-
to con los originales de los estudios complementa-
rios, bajo recibo, que archivará el médico interviniente

o la institución que presta el servicio médico profe-
sional, según corresponda. Si el paciente se hallare
imposibilitado de concurrir podrá hacer la gestión por
medio de un representante.

Art. 3º – El incumplimiento de lo dispuesto pre-
cedentemente será sancionado con una multa míni-
ma igual a cien consultas médicas, conforme al va-
lor del Nomenclador Nacional en el lugar en que se
produjere la negativa, a un máximo de diez mil con-
sultas, más la suspensión en el ejercicio de la matrí-
cula de tres meses a dos años. Las sanciones de-
berán ser aplicadas por la autoridad de control de
la matrícula y los montos recaudados en concepto
de multas depositados en una cuenta especial en la
jurisdicción de aquélla.

Art. 4º – El cumplimiento de las disposiciones de
esta ley no podrá ser entendido violatorio del se-
creto profesional, sino el ejercicio de un derecho de
los pacientes.1 Reproducido.
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Art. 5º – Se invita a las provincias  y al Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir-
se a la presente ley.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2000.

Cristina R. Guevara. – Alfredo P. Bravo.
– José M. Corchuelo Blasco. – Mabel
Gómez de Marelli. – Juan C. Olivero. –
José J. B. Pampuro. – Catalina Méndez
de Medina Lareau. – Bárbara I.
Espínola. – Martha C. Alarcia. –
Adriana N. Bevacqua. – Marcela A.
Bordenave. – Pedro Calvo. – Graciela
Camaño. – Enrique G. Cardesa. – Nora
A. Chiacchio. – María T. del Valle
Colombo. – Roberto R. De Bariazarra.
– María del Carmen Falbo. – Enzo T.
Herrera Páez. – María del Carmen
Linares. – Eduardo G. Macaluse. –
Silvia V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
José A. Recio. – Blanca A. Saade. –
Liliana E. Sánchez. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan D. Zacarías.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Derechos Humanos y Garantías han conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado
Corchuelo Blasco, por el cual se propicia la sanción
de una ley que garantice a los pacientes requerir de
sus médicos tratantes la exhibición de su historia

clínica. Luego de su análisis resuelven despacharlo
favorablemente.

Bárbara I. Espínola.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1° – Todo paciente tiene derecho a re-
querir al profesional médico que lo atienda, la exhi-
bición de su historia clínica completa.

Art. 2° – Asimismo podrá exigirle sea entregada
una fotocopia autenticada de la misma, bajo recibo
que guardará el médico.

Art. 3° – El profesional que se negare a ello po-
drá ser sancionado con una multa mínima igual a
cien (100) consultas médicas, conforme al valor del
nomenclador nacional en el lugar que se produjere
la negativa, a un máximo de diez mil (10.000); con
más la suspensión en el ejercicio de la matrícula de
tres (3) meses a dos (2) años. Las sanciones debe-
rán serle aplicadas por la autoridad de control de la
matrícula y el monto recaudado en concepto de mul-
tas, depositado en una cuenta especial destinada
al Programa de Alimentación y Nutrición Infantil
(PRANI) de la Secretaría de Desarrollo Social, quien
administrará dichos fondos.

Art. 4° – El cumplimiento con las disposiciones
de esta ley no será entendido violatorio del secreto
profesional, sino ejercicio de un derecho de los pa-
cientes.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
José M. Corchuelo Blasco.


